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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de Í 8 6 í . ) 

1 
Parte militar. 

GOBIERNO MILITAR. 
L'íi'o de ¡a Plaza para el día 13 de Abril de 1893. 

S1 parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
el Comandante del núm. 73, D. Joaquin San-

JÍ,-Imaginaríe, otro del núm. 72, D. Antonio Sas-
'ií -Hospital y provisiones. Artillería, 6.o Capitán. 

0Mav: ieionocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar-
íría.-Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
peta, núm. 72. 
)eórden de S. E . - — E l Teniente Coronel, Sargento 

lieMor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

BE MANILA.. 
Jendicokdose en este Gobierno expediente de d i senso 

i- iao á petición de los júvtiütís D. Erioerto García 
1.a Soledad Cabezas, y habiéndose ausentado del 
tal de Qui<?po, la madre de aquella D.a Alejan-
Beltran, según manifiesta á esta oficina el G o -

tiadorcillo de dicho arrabal, se la avisa por medio 
¡ná 'a Gaceta oficial para que se presente, á fin de 

er valer sus derechos, dentro del plazo de diez dias 
01 Gobierno Civil de esta provincia, pasados los 

se procederá á lo que hubiere lugar. 
11 de Abril de 1893.—P. D.—Eugenio Bo-
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^MINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

'Excmo. Sor. Intendente genaral de Hacienda en 
'̂0 de 28 de Marzo último se ha servido dispo
ne el dia 6 de Mayo del corriente año y á las 
eQ punto de su mañana, se celebre ante esta 

jwstracion Central de Impuestos, Rentas y Pro pie-
6n in lterna de Hacieilda ̂  la provincia de la 

ñ un n 0' conĉ er{'0 público y simultaneo para ven-
?-ad o aril1 de dePosito ê tabaco, casa del en-

•vd! in0 ' P^1,61 Celadores y el terreno en que se 
Á sen̂ i de ia Propiedad ^ la Hacienda, 

el puerto de Darigayos de la espresada pro-
.̂ lente 1 tip0 de pfs' 356<31 en progresión as-
81 n _ 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

? radí^P08^011^ deberáa presentarse en pliego 
ate el IÍí?ldaS en PaPel d81 sel10 10-'' ó suequi-

jJfí dem̂ nte ea (̂ ue consta el P̂ eg"0 de condicio-
^ '̂ oria í documentos se halla de manifiesto en 
^ concierto I'e8pectivo de este Centro hasta el dia 
y Manila o" -i 

hal T \K Abril ^ 1893.—El Administrador 
'J- Monte— - T7-,J-1 de 

-
N0TARIA PUBLICA DE SURIGAO 

REGISTRO MERCANTIL. 
a'S '^ \ \ feclia queda establecido el Registro 
U*1 4 Y lTX't l)rüVÍQCÍa en la calle de S. Nicolás 
3 I08 de i oabiert0 al Público en los dias no 

"tarde 8 á 12 de la mañana y de 2 á 4 

tero y Vidal. 

Don Santiago Baldivino, solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nagpanda,» cuyos límites son; 
al Norte, arroyo Nagpandayan; al Este, terreno de 
Faustino Aquino; al Sur, el de Pedro Valeroso; y 
al Oeste, el de Tito Valeroso y León Villamar; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abril de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Santa. 

> se 
: del R^?11^» al público en cumplimiento del 

in^Heglameato. 
ôribio v ^bril de I893-- E l Registrador, Da 7 8ig«n. 

Don Sixto Brillantes Bello solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Catougtonglan,» cuyos lí
mites son: al Norte, terrenos de Telesforo Benitez, 
Cipriano Brillantes, Venancio Bamg, Fernando Bas-
concillo, Remigio Sabalburo, Nicolás Pascua, Juan 
Castillo, Basilia Brillantes, Antonio Burcena y Apo-
linario Barón; al Este,, una laguua ó estero; al Sur, 
los de Laurente de Peralta, Lucio de Peralta, Cris-
tino de Peralta, Benigno Sabalburo y Felipa Bello; 
y al Oeste, el de Telesforo Benitez; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cua
trocientas veinte varas de largo y cuarenta y cinco de 
ancho, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abril de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo San Juan, 

Don Timoteo Vera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en Jos sitios «Am&-
nan ti barrio y Nagpandayan,» cuyos límites son: 
La i .* al Norte, terrenos denunciados de Juan; 
al Este, el de Francisco Peñera; al Sur, el de Abra-
han Valeroso y Remigio Lora; y al Oeste, camino 
real, que dirige al pueb'o de Aliaga. Y la 2.l, al 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al Este, el de
nunciado de Ensebio Vi'oria; al Sur, los de Policar-
pio Agunoy y Victorino Valdez; y al Oeste, el de
nunciado de León Villamar; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de diez qui
ñones la l.4 partida, é ignorando en la 2.a partida 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abril de 1893.=El Inspector general, 
S. Cerón. 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 
Seco'etaria. 

La Dirección general de Gracia y Justicia del Mi
nisterio de Ultramar en comunicación de 25 de Enero 
último dice á la Presidencia de esta Audiencia lo 
siguiente: 

«Ministerio de Ultramar.—Dirección general de Gra
cia y Justicia.—Negociado Registro Civil y de la pro
piedad y Notariado.—Número 38 .~I í tmo. Sr.—Esta 
Dirección general ha acordado remitir á V. I . fel ad
junto ejemplar de la Gaceta de Madrid en que se 
insertan la clasificación vigente de los Registros de 
la propiedad de Ultramar y el Escalafón de los Re
gistradores á fin de que por V. I . se disponga su 
publicación en la Gaceta de esa Capital.—Dios guarde 
á V. I . muchos años. Madrid, 25 de Enero de 1893. 
— E l Director general interino.—J. Sánchez Guerra. 
—Sr. Presidente de la Audiencia de Manila». 

E l escalafón y la clasificación á que alude son 
como sigue: 

Ministerio de Ultramar.—Dirección general de Gra
cia y Justicia.—Negociado de los Registros Civil y 
de la propiedad y del Notariado.—Para los efectos de 
lo prevenido en los artículos 400 del Reglamento hU 
potecario de Cuba, 379 del de Puerto Rico y 381 del 
de Filipinas, se publica la clasificación vigente de los 
Registros de la propiedad de Ultramar y el Escala
fón de los Registradores precedido del personal de 
este Centro.-Madrid, 5 de Enero de 1893.—El Di
rector general interino, J . Sánchez Guerra. 

Personal de este O entro. 
Subsecretario encargado de la Direco ión , 

Iltmo. Sr. D. José Sánchez Guerra. 
Oñ«iales . 

Primero. Sr. D. Julio García del Busto. 
Segundo. Sr. D. Juan Stuyck y Reig. 
Ter.ero. Sr. D. Francisco Javier Gómez de la Soma. 

Auxiliares. 
Primero. Sr. D. José Sánchez Vilches. 
Segundo. Sr. D. Carlos María Brú del Hierro. 

Oficial primero excedente. 
Sr. D. Angel Avi és y Merino. 

Auxi l iar agregado. 
Sr. D. José del Ñero y Puyuelo. 

Escribientes. 
Sr. D. José Romero Tinoco. 
Sr. D. Andrés Garrido Villazan, 
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Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
» 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 

» 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

» 
25 
26 
27 
28 

NOMBRES 

29 

Sr. D. Bartolomé Gómez y González. 
» José M. Trian a Mederos. 
» Emilio Pozuelo y Lara. 
» Valentin I . de Ozamiz y Ostolaza. 
» Julio García del Busto. 
» Juan Stuyck y Reig. 
» Manuel González Nandin. 
» Martin Soriano y Molina. 
N José I . Beyenes y Somera. 
> Juan Jiménez Bersabé. 
» Francisco Fernandez de Landa y Ro 

driguez. 
• Ignacio Cancio y Rodríguez. 
» Benito Pérez de Alejo y Chaviano. 
» Juan Fernandez Rubio y Cantillo. 
» José G. Verdaguer y Eiernan. 
» José F . Rimos y Pérez. 
» Alejandro Sánchez y Massia. 
» Joaquin Acosta. 
i» José Beamud y Masía. 

Antonio Funes y Morejon. 
Bonifacio Villazón y Fernandez. 
José Sastraño Belaval. 
José Benedicto Geigel. 
Ildefonso A. Artiz. 
Francisco Javier Gómez de la Serna. 
Emil o Monasterio y Mandillo. 
José Ramos y Perdomo. 
Francisco de P. Campos y Centurión. 
José Sánchez Vilches. 
José Garcerán del Valí y Vila. 
Manuel Martínez de Azcoytia. 
José Enderica y Gutiérrez. 
Juan A. Enriquez García 
Agustín Enciso y Unzúe. 
Remigio González Gutiérrez. 
Miguel de Liñan y Eguizabal. 
José Conejos D Ocón. 
Robustiano F . Herreros Marcos. 
Feticiaoo Piñol y Massot. 
Ju<m Gay Fernandez. 

30 
31 
32 
33 

Emilio Rodríguez Urdillo. 
Alfonso Gordillo Herrera. 
FacuncJo M. de Soto y Pérez del Infiesto. 
Antonio Roura y Marqués. 
Román Arjona y Arjona. 
Aurelio L . Albuerne y Roig. 
Luis Antonio Angulo y Garay. 
Carlos María Bru del Hierro. 
Juan Francisco Vias Ochoteco. 

Fecha de la poseúón 
en el primer cargo 

23 de 
í.' de 
19 de 
10 de 

de 
1.° de 
22 de 
10 de 
12 de 
15 de 

27 de 
27 de 

5 de 
9 de 

10 de 
3 de 

15 de 
8 de 

30 de 

Junio de 1873. 
Julio de 1876. 
Julio de 1876. 
Ju'io de 1877. 
Marzo de 1879. 
Marzo de 1879. 
Enero, de 1880. 
Febrero de 1880. 
Marzo de 18S0. 
Marzo de 1880. 

Marzo 
Marzo 
Abril 
Abril 
Abril 
Junio 
Enero 
Marzo 
Abril 

de 1880. 
de 1880. 

de 1880. 
de 1880. 
de 1880. 
de 1880. 
de 1881. 
de 1881, 

de 1880. 

27 de Mayo de 1882. 
20 de Abril de 1883. 
I." de Agosto de 1883. 
2 de Junio de 1885. 

13 de Octubre de 1885 
1.' de Noviembre de 1885. 
22 de Noviembre de 1886. 
30 de Noviembre de 1886 
26 de Noviembre de 1886. 
15 de Febrero de 1888. 
27 de Junio de 1 
4 de Julio de 1 

15 de Noviembre de 1888. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de octubre dé"!889. » 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 1889. 
18 de Octubre de 
18 de Octubre 
18 de Octubre de 1889. 
14 de Diciembre de 1889. 
23 de Enero de 1891. 
19 de Noviembre de 1891. 
No consta. 

1889. 
de 1889. 

Registro 
que en la actualidad 

desempeña 

Matanzas. 
Habana. 
Ponce. 
Cárdenas. 

Manila Norte. 
Sagua la Grande. 
San Juan Bautista. 
Pinar del Rio. 

Güines. 
Bejucal. 
Santa Clara. 
Baracoa. 
Cienfuegos. 
Trinidad. 
lioilo. 
Manzanillo. 
San Germán. 

Guanabacoa. 
Santiago de Cuba. 
Arecino. 
Mayagüez. 
Colón. 

» 
Sancti Spiritus. 
Guanajay 
San Cristóbal. 

> 
S. Juan de los Remedios 
Albay. 
Camarines Sur. 
Pampanga. 
Tayabas. 
Cebú. 
Cavite. 
Capiz. 
Negros. 
Humacao. 
Barotac Viejo, 
Guayama. 
Union. 
Cagayan. 
Camarines Norte. 
Aguidilla. 
Puerto Príncipe. 
Ho'guin. 

Caguas. 

Clase 

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1. a 

3 a 
2. a 
2.a 
4.a 
2.a 
2.a 
1. a 
4.a 
2. a 

3.a 
2.a 
2.a 
2. a 
3. a 
1. a 
3. a 
2. a 
4. a 
3. a 
3.a 
1.a 
L a 
1. a 
l a 
l a 
2. a 
2 a 
2.a 
2. a 
3. a 
3.a 
2. a 
3 a 
3. a 
8.a 
2. a 
3. a 
4. a 
3.a 

OBSERVACIONES 

Oficial primero del Negociado. 
Oficial segundo del Negociado. 

eos 

irucoj 

yte. 
DÍla| 
nila 
Dzar 
riaQ£ 
,:\ 

No se le asigna número en espera de antee» 

Este interesado cesó en el Registro de 
que desempeñaba, en 21 de Marzo 
y se posesionó de nuevo en el mism 
de Marzo de 1889. 

> 

Oficial tercero del Negociado. 

adore 

eva 
opaol 

¿sil 

ice. 
rio 
[US 
asr. 
Kú\ 
Cris 
Gerl 

No se le asigna número en esp3ra de anlece: Jua 

Auxiliar primero del Negociado. 
uail 

cti SI 
la C 
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Auxiliar segundo del Negoeiado. 

ESTADO comparativo de la clasificación general de los Registros de la propiedad 
tán designadas -

m 
u 
r d 

Registro. 

Abra. 
Agíadil la. 
Albay. 
Alfonso X I I . 
Antique. 
Arecibo. 
Baracoa. 
Barotac Viejo. 
Bataan. 
Batanes. 
Batan gas. 
Bayamo. 
Bejucal. 
Bohol.. 
Bulacan. 
Cagayan. 
Caguas. 
Calamianes. 
Camarines Norte. 
Cajnarines Sur. 
Capiz. 
Cárdenas. 
Cavite. 
Cebú. 
Cienfuegos. 
Colón. 
Guanabacoa. 
Guanajay. 
Guayama. 

Provincia. 

Abra. 
Puerto Rico. 
Albay. 
Matanzas. 
Antique. 
Puerto Rico, 
Santiago de Cuba. 
lioilo. 
Bataan. 
Batanes. 
Batan gas. 
Santiago de Cuba. 
Habana. 
Bobol. 
Bulacan. 
Cagayan. 
Puerto Rico. 
Calamianes. 
Camarines Norte. 
Camarines Sur. 
Capiz. 
Matanzas. 
Cavite. 
Cebú. 
Santa Clara. 
Matanzas. 
Habana. 
Pinar del Rio. 
Puerto Rico. 

Audiencia. 

Manila. 
Puerta Rico. 
Manila. 
Matanzas. 
Cebú. 
Puerto Rico. 
Santiago de Cuba. 
Cebú. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 
Santiago 
Habana. 
Cebú. 
Manila. 
Idem. 
Puerto Rico. 
Cebú. 
Manila. 
Idem. 
Cebú. 
Matanzas. 
Manila. 
Cebú. 
Matanzas. 
Idem. 
Habana. 
Idem. 
Puerto Rico. 

de Cuba. 

de Cuha^ Puerto Rico y Filipinas> y de lo* fianzas qua Ddol 

-—••— irogr 

Isla. 

Filipinas. 
Puerto Rico. 
Filipinas. 
Cuba. 
Filipinas. 
Puerto Rico. 
Cuba. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
Idem. 
Filipinas. 
ídem. 
Idem. 
Puerto Rico. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
Filipinas. 
Cebú. 
Cuba. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Puerto Rico. 

Clase. 

3.a 
3. a 
1. a 
4. a 
3 a 
2. a 
4.a 
3 a 
3 a 
3. a 
1 a 
4. a 
2. a 
3. a 
1 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
l .a 
2 a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
3. a 
3.a 
2 a 
3 a 

Fianza. 

Pesos. 

1.000 
800 

2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i.oao 
2.000 
1.000 
4.000 
1.000 
2.000 
1.000 

800 
1.000 
1.000 
2.000 
1.500 

10.000 
1.500 
2 000 
8.000 
2.000 
3.000 
4.000 

800 

REGISTRADOR ACTUAL. 

Vacante. 
D. Román Arjona y Arjona. 

» Manuel Martínez Azcoytia. 
Vacante. 
Idem. 

D José Sastraño Belaval. 
» Juan Fernandez Rubio y Cantillo. 
» Juan Gay-Fernandez. 

Vacante. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D. Ignacio Cancio Rodríguez. 
Vacante. 

Idem. 
D. Facundo María Soto y Pérez del Infiesto. 

» Francisco Díaz Ochoteco. 
Vacante. 

D. Antonio Roura y Marqués. 
» José Enderica y Gutiérrez. 
» José Conejos D'Ocón. 
» Valentin I . de Ozamiz y Ostolaza 
» Miguel de Liñan y Eguizabal. 
* Remigio González Gutiérrez. 
» Jopé Gregorio Verdaguer y Kieroan. 
» Jldefooso Antonio Artiz. 
» Antonio de Funes y Morejon. 
» José Ramos y Perdomo. 
» Emilio Rodríguez Urdillo. 
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Registro. 

bines-
Lana. 

uinacao 

[OS | Norte-
Sur. 

ico. 

iilá Norte, 
oila Sár. 

millo, 
ianas. 

bozas. 

[doro. 
|ais. 
TOS. 
jva Ecija. 

i wa Vizcaya. 
' Dpaoga. 

lece 

srdel Rio. 
ice. 
rio Principe. 

JUJ la Grande. 
Dar. 
Antonio de los Baños, 
Cristóbal. 
Germán. 
Juan Bautista. 
Juan délos Remedios, 
¡ctiSpiritus. 
ita Clara. 

de Cuba. 

PrOTine ia . 

Habana. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
Puerto Rico. 
llocos Norte. 
liocos Sur. 
Iloilo. 
Isabela. 
Habana. 
Laguna. 
Leyte. 
Manila. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
Marianas. 
Matanzas. 
Puerto Rico. 
Mindoro. 
Misamis. 
Negros. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. 
Pampanga. 
Pangasinan 
Pinar del Rio. 
Puerto Rico. 
Puerto Príncipe. 
Santa Clara. 
Samar. 
Habana. 
Pinar del Rio. 
Puerto Rico. 
Idem. 
Santa Clara. 
Idem. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
Surigao. 
Tarlac. 
Tayabas. 
Santa Clara. 
Union. 
Zambales. 
Zamboanga. 

Audiencia. 

Habana. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
Puerto Rico. 
Manila. 
Idem. 
Cebú. 
Manila. 
Habana. 
Manila. 
Cebú. 
Manila. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
Manila. 
Matanzas. 
Puerto Rico. 
Manila. 
Cebú. 
Idem. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Habana. 
Puerto Rico. 
Santiago de Cuba. 
Matanzas. 
Cebú. 
Habana. 
Idem. 
Puerto Rico. 
Idem. 
Matanzas. 
Habana. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
Cebú. 
Manila. 
Idem. 
Matanzas. 
Manila. 
Idem. 
Cebú. 

Isla. 

Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Puerto Rico. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
Filipinas. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
Filipinas, 
Cuba. 
Puerto Rico. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
Puerto Rico. 
Cuba. 
Idem. 
Filipinas. 
Cuba. 
Idem. 
Puerto Rico. 
Idem. 
Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
Filipinas. 
Idem. 
Idem. 

Clase. 

3.a 
1. a 
3.a 
2. a 
1.a 
1.a 
1.a 
3. a 
4 a 
1.a 
3 a 
l a 
1. a 
4. a 
3.a 
1 a 
2. a 
3. a 
3.a 
2.a 
2.a 
3 a 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2 a 
3. a 
3. a 
4. a 
2. a 
1. a 
3. a 
3 a 
2. a 
2. a 
3. a 
3.a 
1. a 
2. a 
2. a 
3 a 
3. a 

Fiama. 

Pesos. 

2.000 
15 000 
2.000 
1.500 
2.000 
2.000 
2.000 
1.000 
1.000 
2 000 
1.000 
2.000 
2.000 
1.000 
1.000 

10.000 
1.500 
1.000 
1.000 
1.500 
1.500 
1.000 
2.000 

2 000 
10.000 
2.500 
8.000 
5.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.500 
2.500 
3 000 
3.000 
8.000 
8.000 
1.000 
1.000 
2.000 
4.000 
1.500 
1000 
1.000 

REGISTRADOR ACTUAL. 

D. Francisco Fernandez de Landa y Rodríguez. 
» José Manuel Triana y Mederos. 
» Lurs Antonio Angulo y Garay. 
» Eeliciano Pinol y Massot. 

Vacante. 
Idem. 

D. Alejandro Sánchez Massia. 
Vacante. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D. Manuel González Nandin. 
Vacante. 

D. Joaquín Acoata. 
Vacante. 

D. Bartolomé Gómez y Gonzalaz. 
» José Benedicto Geigel. • 

Vacante. 
Idem, 

D. Robustiano Francisco Herreros Mareos. 
Vacante. 
Idem. 

D. Juan Antonio Enriquez García. 
Vacante. 

D. Juan Jiménez Bersabé 
» Emilio Pozuelo y Lara. 
> Aurelio L . Albuerne y Roig. 
> Martin Soriano y Molina. 

Vacante. 
Idem. 

D. Francisco de Paula Campos y Centurión. 
» José Beamund y Massa. 
» José Ignacio Beyenes y Soniera. 
» José Garcerán del Valí y Vila. 
» Emilio Monasterio y Mandillu. 
» Benito Pérez de Alejo y Ckaviano. 
i Bonifacio Villazon y Fernandez. 

Vacante. 
Idem. 
Agustín Enciso y Unzúa. 

• José Francisco Ramos y Pérez. 
» Alfonso Gordillo Herrera. 

Vacante. 
Idem. 

D 

Madrid, 5 de Enero de 1893.=El Director general interino, Jcsé Sánchez Guerra. 

Lo que cumpliendo con lo ordenado en la expresada comunicacióQ ia Presidencia de este Tribunal se ha servido decretar se publique en la Gaceta de 
Capital como por la preseute se verifica, á los efectos oportunos. ' 
Manila, 7 de Abril de 1893.—Manuel Araullo y González. 

» A R I A DE LA JUNTA D E ALMONEDAS 
^ DtREGGIÓN G E N E R A L D B A.DMINISTRA.CIÓN C I V I L . 
disposición de la Dirección general de Ad-

p'011. Civil, se sacará, á subasta pública el 
[odadel impuesto de carruajes, carros y caballos 
P grupo de la provincia de Caviíe, bajo el tipo 
rTOión ascendente de pfs. 260í00 anuales y con 
F sujeción al p iego de condiciones que á continua-
Krla' E1 act0 tendrá lugar, ante la Junta de A l -
E i i exPrssatla Dirección, que se reunirá en la 
l d^J ^ la calle (iel Arzobispo, esquina á la 
balt! Mor,iones (Intramuros de esta Ciudad), y en 

' .Ja de dicha provincia, el dia 8 de Mayo próc-
Í U e d / 0 ^ 1hs diez en Punto de su mañana. 
Pronn7- optar á la subasta, podrán presentar 

sicioaes extendidas en papel del sello 10.4, 
BranH Prec|samente por separado, el documento 
lila n Jorrespondieute. 

'1U de Abril de 1893.—Abraham García García. 

,aJ^iciones para el arriendo del impuesto 
hvinpi íT8 ' Carros y caballos del 2.0 grupo de 
(ior T), ^ Gavite ajustado á lo dispuesto en el Su-

loí! ,fecha 18 &Q Ju,io de 1889' i"^rto 
y e "iy9 de la Gaceta de Manila de 22 del propio 

J, 475 d ^ o n í a con lo dictado en Real órden 
Í0PeriS- 5 de Mayo de 1880, publicada en el 
^ 'oaico oficial en 12 de Setiembre siguiente: 

1 ^iba?(^a ^or ê  t̂ rin̂ D0 de tres años el im-
d? Pre!íado, bajo el tipo en progresión as-

iElremaPt 260100 a"uales. 
qi p se adjucucará por licitación pública 

Almorí a ĝ"*11*' simultáneamente, ante la 
Civil v i la DirecciOQ general de Admi-

^ Y la subalterna de la expresada pro-

^ ¿ c S 1 1 86 verificará por pliegos cerrados, 
& la f ( ) r í L < l u e 86 hagan se ajustarán preci-

i COllt!nii • y conceptos del modelo que se 
las on 0n' EN ,A ¡QVigencia de que serán 

^'e no estéu arreg.udas á dicho mo-

^ ^ n í r ^ ^ n C o m o ^citador persona a'guna 
1 ra ello aptitud legal, y sin que acre

dite con el correspondiente documento, que entregará en 
el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 
respectivamente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs, 39*00, equivalente 
al cinco por ciento del importe total del arriendo 
oue se realiza. Dicho documento se devolverá álos licita-
dores, cuya» proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á favor de la Dirección general de Administra
ción Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos, por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el ac
tuario; se repetirá la publicación para la inteligencia 
de los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al 
mejor postor en tanto se decreta por la autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurridos dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lic'tadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al aucor dei pliego que 
se encuentra señidado con el número ordinal más bajo. 

Si resuituse la misma igualdad entre Ins proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de A l 
monedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. Bl licitador ó licitadores de la 

provincia podrán concurrir á este acto personalment 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si as 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba Henar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones. Pagando el primer rematante la diferencia dei 
primero al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 1» 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garantía de la su
basta y aún se podrá embargarle bienes, hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no al
canzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bistintes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata u oro por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro de los primeros quince dias. 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascienda el trimestre, ae sacarán de la fianza, 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pes-
critos en el art. 5,o del Real Decreto antes citador. 



2092 13 de Abril de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia sus
penderá desde lueg-o de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del impuesto se veri
fique por Administración dando cuenta á la Dirección 
general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del 
contrato, que producirá todas las consecuencias de que 
se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar que 
existan en los pueblos que comprende esta contrata, para 
reclamar á sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador General, los del Excmo. Sr. Arzobispo é limos. 
Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destinan á la cria. 

2.0 Los carretones, cangas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya pe dediquen á la agricultura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargados los dias festi
vos, ó al regreso de una faena ú ocupación habitual, 
siempre que lleven aparejo ó baste y no montura al
guna con estribo, en cuyo caso se considerarán como 
de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas rústi
cas y casas de campo, aun cuando su número sea ma
yor que el de los carros ó vehículos que sus dueños 
dediquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
sillas y esiribos ó se dediquen á tiro de carruajes, su
jetos al impuesto. 

4.0 Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6,o Los caballos que usan los Cabezas de Baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata, 

7.o Los caballos que usen los Militares, Empleados 
públicos. Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados dei mismo Cuerpo para asuntos del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza á 
domicilio, habrá de formarse préviamente por el con
tratista y dos ministros del Tribunal, un padrón que 
comprenda los animales y vehículos de todas clases 
que haya en cada finca y casa, espresando su ocupa
ción á trabajo, consignando con exactitud cuales deben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados de él, 
exponiéndose estos padrones en el Tribunal respectivo 
durante ocho dias para que en su vista puedan los in
teresados hacer las reclamaciones procedentes, remi
tiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
11o, al Subdelegado para que rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los 
que deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención, 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por les caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea; pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada nao más que tenga el impuesto señalado 
á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con (a clase que guarden más ana
logía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, por más que alguna vez se carguen, pa
garán los derechos señalados á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. 
La ocultación cíe un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos pe-sos cini uenta céntimos de multa y 
las reincidencias de estas faltas con el doble de las 
multas impuestns. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio v el contratista, a quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultaciones 
en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados 
y por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas por los contribuyentes en un punto 
determinado serán abonables cuando se trasladen á otro 
de la provincia, con el fin de no obligarles á pagar 
por duplicado este impuesto. Los libros talonarios es
tarán siempre depositados en la Subdelegacion de la 
provincia de donde podrá tomar el contratista los re
cibos que necesite para la cobranza dejando inserto 
en el talón el nombre del húmero del carruaje, carro 
ó caballo á que dichos recibos se refieran, 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin ele que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 

incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Administración Civil pa^a que este Centro lo resuelva por 
sí ó proponga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernadorci-
llos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, sí así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes, 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del im
puesto y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, próvio otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Angel Mejia. 

T A R I F A de derechos d que ha de sujetarse el Con' 
iratista para la recaudación del impuesto de carrua

jes, carros y caballos. 

[En todas lasa 
¡cabeceras de E n 
provincia y 
pueblos que 

E n Manila|excedan de 
y sus ficuatro mil 

arrabales, i tributos. 

| ¿ . ftes 

Por un carruaje de cua 
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . 8 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id. id. 

Por una carromata, id. 
ídem. , 4 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id. 

Por un caballo de mon
tar, id. id. 
Manila, 23 de Marzo de 1893.-

Ctos. a. ftea. 

6 

4 

3 

1 

3 
-P. S 

los de 
más pue
blos, barrios 
y visitas del 
Archipié

lago. 

Otos. 

10 

, Angel Mejia. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruajes, carros y caballos del 
2.0 grupo de Gavite por la cantidad de pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . . . de la Gaceta del día . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 39*00. 

Fecha y firma. 
l s copia, García. 

Edictos. 
Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primp. 

cia en propiedad de esta provincia de Cavile. 1 
Por el presente cito, llamo y emplazo ü Modegt 

raposa de Francisco Jarin, natural y vecino del \ 
Imas, y reo ausente en la causa núm. 5149 que inJJ 
ira la misma por atentado á la autoridad, para n3\ 
mino de treinta dias, contados desde la publicac'áa 
senie en la «Gaceta oficial de Manila,» compare;».* 
Juzgado 6 en sus cárceles á responder los caro-0l,' 
sultán en la expresada causa, y en caso contrario 
rán los perjuicios que en derecho habiere lug.ir. • 

Dado en Cavite á 7 de Abril de 1893.—Emilio dg, 
—Por mandado de su Sr l i . , Cipriano Reyes. 

Don José Maria Gütierrrz y Répide, Juez d? primer.• 
de esta provincia de Capiz, que de estar en el ¡J 
cicio de sus funciones, yo el Elcribano doy fé. ™ 

Por el presente cito, llamo, y emplazo á la pÍOc. 
senté Crisanta Ubare, para que por el término de 3o ¿ 
tidos desde su publicación dei presente, comparpi^í 
Juzgado k contestar los cargos que contra la mi?* 
causa nüm. 5238 por robo, apercibiéndole que de lo* 
será declarada rebelde y comtumaz, y parándole los a 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Cap z, 23 de Febrero ij 
M. Cuti(;rrez.=Por mandado de su Sría., Vicente 1 

Por el presente, eito, llamo y emplazo á los proeoM 
s^ntes, Sotero Yorin y Juan Silvino, para que por eh 
de 30 dias, contados desde su publicación del presea 
parezcan ante este Juzgado 6 contestar los cargos 
los mismos resultan en la causa núm. 5242 por robo en * 
apercibiéndole qucIde lo contrario será declarados r- beldej! 
maces y parándole los perjuicios qu? en der< clio hubW 

Dado en esta Alcaldía de Capiz, 25 Febrero de 1S9U 
Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicente Triana 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los proce 
sentes, Juan González. Celestino Basoy, Potenciano 
Laureano Blasurca (a) Quinao y Guillermo Blasurc?,. 
por el término de 39 días, contados desde el putiHl 
presente, comparezca ante este Juzgado á contestar i0| 
que contra losl mismos en la causa núm. 5I3J por hurlo 
hiéndele que de lo contrario será declarados rebeldes! 
maces y parándole los perjuicios que en derecho hubiereijaS 

Dado en esta Alcaldía de Capiz, 25 de Febrero ' 
José M. Gutiérrez.—Por mandado de su S:ía., Vicentí 

iblic 
iest( 

u 
Don Juan Sitges y Pichardo, Capitán del Regimiento 1 

Legaspi numero 78 y Juez de causas de esta pkz 
Hallándose instruyendo expediente al Sargento 

Grana Comandante del puerto de Montalban de la 
civil es responsable al abono de la diferencia del enS w 
tercera á primera que se le hizo al Guardia de diclii 
Camilo Mandobo al fallecer en 12 de julio de 1889 us 
facultades que le concede el articulo 386 del código 
ticía Militar por el presente edicto sito llamo y enij 
Ensebio Grana, Sargento comandante que fué del 
Montalban cuyo actual domicilio y paradero se ignor 
en el término de ÍO dias contados desde su pul):ies| 
los periódicos oficiales comparezca en este Juzgado Mi 
tiene su domicilio en la calle Barbosa numero 20 
el fin de prestar declaración en e¡ precitado expidieiiijl 
asi lo tengo acordado en dilígenc a de este dia. ¿I 

Dado en Manila á 6 de Abril de 1893—Juan Silga 

Guardia Civil,—22° Tercio.—Juzgado MÍÜ'A gic 
Don Gonzalo Rac-aj Alonso, Capitán de la tercera Cj H 

del vigésimo segundo Tercio de la Guardia Civil y JÜ 
tructor de la causa seguida contra Fernando Barcenas 
desconocidos por robo en cuadrilla y detención il 
á cabo el 21 de Julio de 1881. Usando de las'faî  
que le concede el Código de Justicia Militar por el 
edicto cita, llama y emplaza á Claudio Tagle y Pedros 
criados que fueron de D. Luis Gonzaga, cuyo actual| 
se ignora, desde base algunos meses que te auseati» 
pueblo de Murcia, donde residían, para que en el térmiEt 
cado por la Ley desde su publicación en ios periodí 
ciales ccmp.irezcan en este Juzgado Militar que tiene 
sidencia olicial en la casa Cuartel de la Guardia Civil 
cabecera, cou el fin de prestar declaración en la i 
causa, pues así lo tengo acordado en diligencia de es;̂  

Dado en Bacolod á 20 de Marzo de 1SJ3 —Gouzoio Bi ^ 

Don Gonzalo Racg Alonso, Capitán de la t rcera 
del vigésimo segundo tercio de la Guardia c vil y J6 JW 
tructor de la Ĉ USÍ que se sigue contra los paisanos |gr 
Solían, Hilario Tajón y Eusebio Tico por r̂ sisteud' 
Guardia civil el '29 de Marzo de 1889, usando d- bs 1* 
que le concede el Código de justicia militar, por e l f 
edicto cita, llama y emplaza a los procesados auseatíá J|[^J 
Imán, Germán Tmo y un tal Calixto, cuyo paraaero sa.j J 
desde la fecha antes citada, para en el término maiw 
la Ley desde su publicación en .'os per.ódicos ofl'i»!| 
par zean en este .fuzgado militar,, que tirne su {euam 
cial en la casa Cuartel de la Guardia civil de esta»' 
con el fin de nr.-siar declarac ón en la citada causar 
no hacerlo así, serán declarados rebeldes. 

Dado en Bacolod a 20 de Marzo de 1893.—Gonralo w 

Don Ventura Alvarez é Ibarzo, Capitán de la tarcert 
pañla del Regimiento de Línea Magallanes núiu- | 
instructor del expediente que de órden superor • 
instruyendo contri el soldado de la 4.a Compaña " 
Dionltdo Dancel, por la filta grave de prim-Td desep 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y env111̂  
ferido soldado, pira que en el término de 30 d as . 
desde la inserción de fsid requisitoria, en i «Gace^ 
níla,> compart-zca en el Cuartel de este Reglnllel"','^ 
disposición p^ra responder á los cargos qi.e 1« ^ 1 

expediente que me hallo instruyendo por la f J 
de primera deserción, bajj apercibimiento que siQi> 
será declarada en rebeldía parándole los perjuicios qu ' J3 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. 1> $ 1 $ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles c0Î  ¿i; 
para que prac iqu^n activas diligencias en la ^ a ei 
tura del mismo, y en caso de s e habido lo rem <4a 
de preso y con las siguridades debidas á mi dispo5 
así lo tengo acord.do en diligencia de este día .̂ e 

Senas del proce sado Guillermo Dionisio Dancel," ' jg 
lás y ie Simpiiicia, natural de Banua provincia de 

mi 
Pai 
di 

COI 

1 

áon 

aveeendado eu su pueblo nació en 10 de Febrero 
cientos setenta y uno, oficio labrader, < stado B0Íl J '̂i 
uuo seiscientos veinte tres pelo negro sejas ideoi -̂ é 
nariz chata, barba nada, boca regular, color 1Jl0l?¿rC\io ̂  
como quinto para el reemplazo ordinario del . " ^ v i ^ 
ochocientos novent* y dos, tuvo entrada en el 8e v, 
de Febrero de 1893. ti m M 

Dado en Tumauiui á K ŝ diez y nueve días del lu , 
de 1893.—El Capitán Juez Instructor.—Por m»Qa 
Juez, Ventura Alvarez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. , MAGALLANES, HT 
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